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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia es fruto de mi experiencia laboral como 

trabajadora   administrativa del Poder Judicial, Centro Laboral en el cual, aún me 

mantengo. En tal sentido  el esfuerzo de investigación realizado, en materia penal 

ha sido elaborado en función al estudio y análisis del Expediente  Judicial N°3431-

2012 en el cual se subsume el  proceso penal seguido contra Hilario Lucas Faustino 

Alberto, “por el delito contra la Libertad Sexual -Violación Sexual de menor de edad 

en grado de tentativa en agravio de la menor con clave 43-2012”.  

EL presente trabajo está organizado de manera tal, “que se ha elaborado un 

análisis a fin de resolver un estudio más rápido y  con cierto nivel de detalle  sobre 

la temática sustancial y procesal planteada”.  

Es así que, “en el capítulo I hemos  logrado detectar  la existencia de todo 

un proceso de Planificación de trabajo  que realiza  el aparato judicial conformado 

por  Jueces, Fiscales, Auxiliares Jurisdiccionales, Abogados  Defensores Públicos 

y de Libre Elección, sentando las bases  a partir del conocimiento de la “notitia 

criminis” configurada  en la  Denuncia  pública pero en condición de madre de sus 

menores hijos  agraviados, con el ánimo  que la autoridad  de administración de 

justicia competente, asuma el ejercicio de sus funciones para alcanzar  el ideal de 

justicia en contra de  quien o  quienes han trastrocado el  ordenamiento jurídico. 

Es por eso que este Trabajo de Suficiencia Profesional enfoca la parte 

sustantiva en la que se desarrolla “la teoría del delito (la conducta típica, antijuridica 

y culpable)”.  

En el capítulo II encontraremos el Marco teórico,  el cual fue enfocado y   

analizado mediante referentes de doctrina  y  jurisprudencia nacional y extranjera.  

En el capítulo III encontraremos el desarrollo de actividades programadas, 

relacionada propiamente con la actividad jurisdiccional del Director del proceso penal, el 

Señor Juez especializado  en lo Penal de Lima,  quien “a partir del Auto de Apertura de 

Instrucción”  procede a admitir y dar trámite al proceso penal, las principales pruebas 

actuadas, acusación fiscal, auto de enjuiciamiento y una síntesis de juicio oral.   

En el capítulo IV por último encontraremos los resultados obtenidos, las que se 

concentran en la  resolución de la sentencia de la Sala Superior y la  Resolución de la 

Corte Suprema, lo que da pie, a partir de allí a formular las consiguientes conclusiones y 

recomendaciones.  

 



 

CAPITULO I 

 

PLANIFICACIÓN DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

1.1 SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

El proceso de Planificación de este Trabajo de Suficiencia Profesional, en el 

contexto de la administración de justicia  peruana, de los operadores procesales 

concurrentes en el presente proceso en materia penal,  sigue la siguiente 

cronología: 

El 14 de febrero de 2012, en la comisaria PNP de Cieneguilla a las 20:47 horas, se 

presenta la denunciante Luz María Cabrera Blas (32), denunciando que siendo 

aproximadamente las 20:00 del 14 de febrero de 2012, en circunstancias que 

regreso sorpresivamente de la calle a su domicilio sito en el AA.HH. Inmaculada  

de la concepción  Mz. C Lote 02 Mex Hacienda- Cieneguilla, buscando a sus dos 

menores hijos Key (04) y Lesly Lizeth (07), y al no encontrarla en el primer piso 

subió al segundo piso donde es utilizado como almacén, encontrando al 

denunciado Faustin Alberto Hilario Lucas (40).con el  pantalón y la trusa en el 

muslo, con su pene afuera ,y a su menor hija Lesly Lizeth  con el pantalón y la trusa 

entre  las piernas, el delante de ella a unos treinta centímetros y al verla, el  sujeto 

se subió el pantalón y la trusa. Donde el recurrente grito. y de inmediato subió su 

hermano Carlos cabrera Blas para auxiliar al llamado de su hermana y al ver los 

hechos trato de detenerlo, pero el denunciado le amenazó con una botella 

aprovechando para saltar del segundo piso hacia la calle y darse a la fuga. 

Asimismo, la denunciante refiere que el denunciado es su pareja y padrastro de la 

agraviada y que con engaños la subió al segundo piso, indicándole que le iba a dar 

plata y que con su pene le sobo la vagina de la menor agraviada. 

Estos hechos son denunciados por la denunciante al constituir el delito 

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL - VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD EN GRADO DE 

TENTATIVA “regulado en nuestro Código Penal. 
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1.2 DENUNCIA FISCAL 
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1.3 AUTO DE APERTURA DE LA INSTRUCCIÓN 
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1.4 SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA 

I.4.1 Instructiva de Faustino Alberto Hilario Lucas (40) 

 

Que,  “es falso que haya intentado violar a la menor, a quien la considera 

como su hija, que el día de los hechos se encontraba en el segundo piso de la casa 

y que ningún niño se encontraba en la casa y cuando sintieron que su mama 

llegaba ellos aparecieron y subieron a pedirle plata y les dio cincuenta céntimos 

cada uno y al último subió la menor agraviada y al estar la menor bajando el primer 

escalón, apareció su mama y la mama me dijo: ahora si desgraciado te vas a podrir 

en la cárcel”. Y “comenzó a gritar y a pedir auxilio”. 

Que, “el día de los hechos había tenido una discusión con la madre de la 

menor agraviada”. Debido a que debía pasar la pensión a sus ocho menores hijos, 

la cual la molesto y le dijo y que no tenía por qué pasarle 

Que el motivo de la denunciante para denunciarlo, “es porque no quería que 

le pase pensión a mis menores hijos y que me amenazo que no le daría pensión a 

nadie.” 

. 
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I.4.2 Referencial de la agraviada  

 

“Yo estaba jugando con mi hermanito y él   me jaló  de la mano al segundo 

piso diciéndome que me iba a llevar a la sierra y el me bajo mi pantalón, me subió 

a una silla y me puso su pipilin y me sobó mi vagina … me sacó mi ropa y él también 

se sacó y saco su pipilin y me toco mi vagina por mi parte. Yo estaba en la silla y 

el parado me sobaba su pipilin por mi parte” (..) indicando en el área Psicosexual, 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Diez doctrinas actualizadas (utilizar el sistema APA  último) 

II.1.1 INSTITUCIONES JURÍDICAS DEL PROCESO EN ESTUDIO. 

1.- teoría del delito.  

 

Villavicencio Terrero (2006), “Señala que la teoría del delito se encarga de definir 

las características generales que debe tener una conducta para ser imputado como 

un hecho punible, el objetivo principal de la teoría de imputación penal es de 

plantear una elaboración correcta y sistemática de las características generales del 

Derecho Penal positivo, asimismo las conductas delictivas deben ser reguladas el 

mismo que no debe entrar en contradicción” ( pág. 224). 

 

 Rodríguez (2012), señala que es un “medio técnico jurídico, que permite establecer 

a quien se debe imputar ciertos hechos delictivos y quien debe responder por el mismo, 

instrumento cuya finalidad es permitir la aplicación racional de la ley a un caso” (pág. 256). 

 

II.1.2 “COMPONENTES DE LA TEORÍA DEL DELITO” 

 

“a) Teoría de la tipicidad”.  

“Navas (2003), Señala que la tipicidad es el encargado de establecer una 

determinación solución o castigo, hechos que puedan ser aplicados del poder punitivo, de 

esa manera se puede actuar y resulte lesiva para la sociedad, y las personas se pueden 

insertar de acuerdo al ordenamiento que la ley jurídica exige. (pág. 456)”. 

 

“b) Teoría de la antijuricidad”.  

“La antijuricidad propone: el verdadero desvalor o reproche jurídico al determinarse 

en una contradicción con la norma penal prohibida y el ordenamiento jurídico en su 
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conjunto, para que una conducta sea imputable se requiere que sea antijurídica, es decir, 

que no esté justificada” Villavicencio Terreros (2006, Pág. 228). 

 

“c) Teoría de la culpabilidad  

 

Plascencia (2004), La conducta se debe reprochar jurídicamente al sujeto por no 

haber hecho lo que debía hacer, cuando sabía que estaba haciendo algo distinto 

de lo obligado por el mandato o lo prohibido por él. Las condiciones dentro de las 

que actuó u omitió son consideradas por el derecho suficientes para permitirle optar 

entre cumplir el mandato o violarlo. (pág. 345)  

 

“d)  Teoría del caso”.  

 

“Sanchez Velarde.(2009), Señala que el centro de la teoría del caso, son los hechos 

y la actividad probatoria, su elaboración, la intervención oral, el interrogatorio y el 

contrainterrogatorio, así como los alegatos de apertura y de clausura, se trata de 

un conjunto de hechos (teoría fáctica), que se reconstruye a través de la prueba 

(teoría probatoria), y se subsumen dentro de las normas jurídicas que se considera 

aplicables al caso, de modo que los hechos pueden ser probados en juicio, el juicio 

oral es el escenario donde compiten relatos alternativos que intentan explicar, 

fundamentar y sostener una determinada pretensión de culpabilidad o inocencia. 

(pág. 198)”. 

 

II.1.3 DELITO INVESTIGADO EN EL PROCESO PENAL EN ESTUDIO 

 

“Identificación del delito en estudio” 

 

“la investigación fiscal y las sentencias en revisión, el delito investigado fue sobre 

contra la libertad sexual, en la modalidad de violación sexual de menor de edad en grado 

de tentativa; en el expediente N.º 3431-2012” 

 



 
 

27 
 

 

“La violación sexual en grado de tentativa en el código penal”. 

 

“El delito de violación sexual se encuentra tipificado en el código penal, y está 

regulado en el libro segundo parte especial. Delitos, título IV, delitos contra la libertad 

sexual, capitulo IX - Art. 170; Numeral 11° y Art. 16 tentativa del mismo cuerpo legal”. 

 

                 “Regulación del delito de Violación Sexual”  

“El delito de  violación de la libertad sexual está ubicado capítulo IX del Título IV, 

Delitos contra la Libertad, en el artículo 170 y siguientes del Código Penal”. Este tipo “ha 

sido modificado innumerables veces, cuya redacción actual es”: 

 

“Artículo 170.- Violación sexual  

El que, con violencia o grave amenaza, obliga a una persona tener acceso carnal 

por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos o partes 

del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de seis ni mayor de ochos años”.  

“La pena será no menor de doce ni mayor a dieciocho años e inhabilitación 

conforme corresponde” 

. (…)  

6. “Si la victima tiene entre catorce años y menos de dieciocho años de edad”. 

 

“Artículo 16.- En la tentativa el agente comienza la ejecución de un delito, que 

decidió cometer, sin consumarlo”. “El Juez reprimirá la tentativa disminuyendo 

prudencialmente la pena”. 

 

III.1.3.1 “ Elementos de la Tipicidad Objetiva” 

 

“a) El bien jurídico protegido”. 

. En “esta figura delictiva” el “bien jurídico protegido en la libertad sexual de 

menor” de edad. 

 

“Roy Freyre citado por Salinas C. (2017), define como una facultad de cada persona 

de disponer de su vida sexual sin desmedro de la convivencia y del interés 
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colectivo; cuyos ataques trastocan los ámbitos físicos y fisiológicos de la persona, 

para finalmente repercutir en la esfera psicológica, alcanzando de esa forma el 

núcleo más íntimo de la personalidad. (pág. 542)”. 

 

Para “Salinas. ( 2017), la libertad sexual  es la facultad que tiene toda persona para 

disponer de su cuerpo en materia sexual, eligiendo la forma, el modo, el tiempo y 

la persona con quien quiere desarrollar la conducta sexual”, y el “bien jurídico 

protegido se lesiona cuando se realiza actos que violentan la libertad de decisión 

que tiene toda persona en el ámbito de su vida sexual; esto siempre y cuando la 

persona esté en las condiciones de usarlas. (Pág., 543).” 

 

“b) Sujeto Activo”. 

 “Muñoz Conde citado por Salinas C. (2017), señala que en nuestra actualidad tanto 

el hombre como la mujer tienen iguales condiciones para ser sujetos activos o 

protagonistas de una relación sexual, ambos tienen la iniciativa para propiciar y 

conducir una relación sexual, capacidad que es connatural del ser humano sin 

distinción de sexo. (pág. 833)” 

 

“c) Sujeto Pasivo”.  

“Salinas C. (2017), considera tanto al varón como la mujer como sujetos pasivos o 

víctimas del acceso carnal sexual, sin importar su orientación sexual, edad, raza, 

clase social, religión etc. Pues lo que se violenta es la libertad de disponer 

libremente de su sexo, así como oponerse en los actos sexuales en la que no quiere 

participar (pág. 546)”. 

 

 

“d) Acción Típica”.  

“Según Salinas C. (2017), señala que el acceso carnal se materializa o perfecciona 

cuando el agente somete a su víctima utilizando la violencia, física o psicológica, 

grave amenaza o aprovechándose de un entorno de coacción o de cualquier otro 

entorno que impida a la persona dar su libre consentimiento”, “el acto sexual o 

acceso carnal puede ser tanto por la vía vaginal, anal y bucal o mediante otros 

actos análogos, introducción de objetos o partes del cuerpo” (pág. 535). 
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III.1.3.2 “Elementos de la tipicidad subjetiva”.  

“Salinas C. (2017), precisa que la finalidad u objetivo que busca el autor del crimen 

al desarrollar su conducta es satisfacer su necesidad sexual”, “la mayor de las 

veces el agresor tiene un plan preventivo ideado para atacar a su víctima, el 

comportamiento delictivo constituye el dolo, y el agente actúa con conocimiento y 

voluntad en la comisión del evento ilícito ( pág. 546)”.  

 

“Antijuricidad”.  

“Para Salinas C. (2017), no hay causal de justificación que concurra en el 

delito de acceso carnal sobre una persona, la antijuricidad de debe entender como 

una acción humana la cual esta opuesta en sentido contrario al derecho y que por 

lo tanto de una u otra forma rompe con las normas establecidos (pág. 546)”. 

 

“Culpabilidad”.  

“Verificado “la conducta típica de acceso carnal sexual y analizando la no 

concurrencia de ninguna justificación, el operador jurídico continuara con el análisis 

para determinar la conducta típica y antijurídica que puede ser atribuida al autor, el 

mismo que deberá verificar si al momento de realizar dicho acto ilícito el agente era 

imputable, es decir mayo de 18 años y no sufra de alguna anomalía psíquica que le 

haga imputable. (Salinas C. 2017, pág. 547)”. 

 

“Tentativa en el delito de violación sexual”.  

“Según Villavicencio T. (2006), “la tentativa consiste en el inicio de la ejecución 

del delito, sin consumarlo, donde el inicio comprende de la acción típica, así como la 

realización de actos demostrativos por el agente para poner en obre su finalidad ( pág. 

421)”.  
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2.2 “Diez jurisprudencias de los últimos diez 10 años con indicación de la 

sumilla de expedientes que hubieren sido resueltos por el órgano 

jurisdiccional y competente con la indicación del expediente, su   número   

y el   año, Sistema Procesal   Penal Mixto”. 

 

 

             II.2.1. “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 

                    Sala Penal Permanente. 

                    R.N. N° 2321 - 2014.  

                    Ica.  

                    Lima, siete de Julio de dos mil Veintiuno”. 

 

Sumilla: “1. El artículo 425 apartado 2 del Código Procesal Penal pone un límite a la 

potestad de valoración independiente de la prueba actuada en primera 

instancia. Dispone que: “La Sala Penal Superior no puede otorgar diferente 

valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el Juez 

de primera instancia, salvo que su valor probatorio sea cuestionado por una 

prueba actuada en segunda instancia” –esto último, nuevas pruebas actuadas 

en segunda instancia, en el sub-lite, no ha ocurrido–. 2. La declaración de la 

víctima tiene la consideración de prueba testimonial y puede, como tal, 

constituir prueba válida de cargo; y, en tanto en cuanto no existan razones 

objetivas que invaliden sus afirmaciones o provoquen dudas en el juzgador, es 

suficiente para enervar la presunción constitucional de inocencia. Las 

garantías de certeza están en función a la ausencia de incredibilidad subjetiva 

–hechos anteriores que denoten un resentimiento u odio contra el sindicado, 

no simples diferencias–, a la persistencia en la incriminación, y a la 

verosimilitud (interna: coherencia del relato incriminador, ausencia de vacíos 

significativos; y, externa: corroboraciones periféricas, de carácter objetivo, que 

le doten de aptitud probatoria), sin que necesariamente resulte indispensable 

que los tres factores se presenten, aunque el más significativo es del factor de 

la verosimilitud del relato incriminador. En este último caso la corroboración 

está en función a partes del relato –no necesariamente a su núcleo específico– 

y puede ser acreditado de muy distintas formas: testimoniales, periciales, 
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inspecciones. Desde luego, no podrá aceptarse un testimonio de la víctima 

cuando exista contradicción entre lo que expresó y los elementos objetivos que 

resultan acreditados, o se dé un abierto desacuerdo entre sus aseveraciones 

con las reglas lógicas, máximas de la experiencia o los conocimientos 

científicos. 3. En materia de delitos sexuales, según ha sido 

criminológicamente determinado, las reacciones de las víctimas son muy 

variadas, más aún si son niñas o niños; generalmente la respuesta es de fecha 

muy posterior a los hechos y sus recuerdos se ven dificultados por lógicas de 

negación o rechazo. La agraviada ha mencionado con cierta concreción el 

lugar y los momentos de los atentados, que fueron numerosos y en un periodo 

de tiempo prolongado. Tal situación es suficiente para estimar lo sólido de su 

versión y que, a final de cuentas, lo que dijo a su madre y a su tía, respecto del 

núcleo de su sindicación: la violación reiterada por el imputado, está 

periféricamente corroborado”. 

 

 II.2.2.   “ Sala Penal Permanente de la Corte Suprema De Justicia  

             Casación N° 33-2014 –  

            Ucayali 

           Lima, veintiocho de octubre de dos mil quince”. 

 Sumilla: “Establece doctrina jurisprudencial sobre: I) las reglas de 

admisión ( en etapa intermedia y Juicio oral) y II ) actuación de declaraciones 

previas en caso de menores de edad víctima de Delitos Sexuales. De ahí que 

el proceso penal sea guiado por un especializado un psicólogo por lo que 

deberán seguir los pasos de una declaración en la cámara Gesell, a tendiendo 

la edad del meno” 

 

 

II.2.3.   “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 

       Sala Penal Transitoria   

       R.N. N° 3608- 2014.  

       Piura 

       Lima, veintisiete de marzo de dos mil quince”. 

 

                   “Pena máxima de medida de seguridad”  
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          Sumilla. “Es de entender que tal limite se encuentra primero en la pena que 

fija el tipo legal concreto perpetrado – las medidas de seguridad no pueden 

resultar más gravosas que la pena aplicable al hecho contenido – segundo el 

grado de ejecución del delito y el grado de participación-del imputado: y tercero 

las circunstancias atenuantes y agravantes que pudieran concurrir – siempre 

que estén desconectadas de aquellos por lo que se aplicó la eximente 

completa”.  

 

 

       II.2.4    “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 

                   Sala Penal Transitoria.  

                   R.N. N° 1482 - 2014. 

                   Cusco.  

                   Lima, diecisiete de mayo de dos mil dieciséis” 

 

          Sumilla: “No se determinó que el procesado participó en la acusación del 

ataque contra la agraviada que causo las graves lesiones vaginales que 

determinaron la muerte de aquella. El principio de culpabilidad y la exigencia 

de dolo en el resultado impide emplear esa norma penal, pues quien causo la 

lesión en cuestión fue el infractor; el encausado no estaba al tanto de esa 

agresión y no podía saber lo que previamente hizo el mencionado infractor”. 

 

 

          II.2.5    “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

                    . Sala Penal Transitoria.  

                      R.N. N° 3596 – 2014.  

                      Ucayali.  

                      Lima, veintiséis de mayo de dos mil dieciséis” 

 

          Sumilla:  “Nulidad de sentencia conformada: Al no haber absoluta aceptación 

de los hechos por parte del procesado, debe declararse la nulidad de la 

sentencia conformada, Lea también: R.N. 3596 – 2014, San Martin: Absolución 

por insuficiencia probatoria” 
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          II.2.6   “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 

               Sala Penal Transitoria.  

               R.C. N°308– 2018.  

              Moquegua 

             Lima, cinco de junio de dos mil diecinueve” 

         “Delito de violación sexual y determinación de la pena” 

         Sumilla. “1. Si bien el imputado carece de antecedentes –que es una 

circunstancia atenuante genérica (ex artículo 46, apartado 1, literal ‘a’, del 

Código Penal, según la Ley 30076, de diecinueve de agosto de dos mil trece, 

vigente cuando los hechos)–, no consta en autos la presencia de alguna causal 

de disminución de la punibilidad (tentativa, eximente imperfecta, complicidad 

secundaria, error vencible, etc.), que determine la imposición de una pena por 

debajo del mínimo legal, ni una regla de reducción por bonificación procesal 

(confesión sincera, terminación anticipada, colaboración eficaz o conformidad 

procesal), que permita disminuir la pena concreta en un determinado nivel. 2. 

Aun cuando el imputado no ejerció violencia física o amenazas contra la 

agraviada V.R.M.T. para tener acceso carnal con ella, por su minoría de edad 

tal consentimiento resulta inexistente. Además, el imputado era once años 

mayor que la agraviada y a la edad de esta última la diferencia de edades es 

relevante. La vulnerabilidad de la víctima era patente en ese entonces, de 

suerte que no puede aceptarse la existencia de relaciones libres, igualitarias y 

equilibradas entre imputado y agraviada, y menos descartarse un 

aprovechamiento indebido de esta situación por el imputado. 3. La sentencia 

de vista invocó como sustento para la medición de la pena la sentencia 

casatorio vinculante 335-2015/El Santa, de uno de junio de dos mil dieciséis. 

Empero, esta sentencia fue expresamente declarada sin efecto por la 

Sentencia Plenaria 1-2018/CIJ-443, de dieciocho de diciembre de dos mil 

dieciocho, publicada en el diario El Peruano el veinte de dicho mes y año. 

Luego, no es posible sustentarse en ella porque fue expresamente excluida 

como procedente vinculante y como doctrina jurisprudencial”. 

 

 

         II.2.7     “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:  

                      Sala Penal Permanente 



 
 
 

34 
 

 

                      Recurso de Nulidad N° 425-2017 

                      Áncash 

                      Lima, siete de diciembre de dos mil diecisiete” 

                     “ Reconocimientos físico y fotográfico en violación sexual.”  

          Sumilla: “Reconocimientos físico y fotográfico: En violación sexual                los 

reconocimientos físico y fotográfico son impertinentes, si el testigo [agraviado 

o un tercero] conoce al imputado y cumple con individualizarlo”. 

 

 

          II.2.8     “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:  

                       Sala Penal Permanente 

                       Recurso de Nulidad N° 1391-2017, 

                       Lima Este 

                       Lima, diecinueve de octubre de dos mil diecisiete”  

          Sumilla: “Prueba suficiente para condenar. - La sindicación es directa y 

circunstanciada. El argumento del imputado, en el sentido de que cedió a la 

tentación y que todo fue por iniciativa de la víctima, es inconsistente -él tenía 

control sobre ella y la condujo a un lugar distinto al de la casa común-. Nada 

indica de la presencia de una manipulación de la menor agraviada. Además, 

según la pericia psiquiátrica, el imputado presenta prácticas sexuales 

hebeofílicos, lo que consolida aún más los cargos. El que antes de que la 

menor cumpla quince años no quedó embarazada, en modo alguno niega la 

violencia sexual que fue sometida desde hacía años atrás”. 

 

             II.2.9       “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA. 

                            Primera Sala Penal Transitoria.  

                             R.N. N° 1756 – 2015. 

                             Lima Este. 

                             Lima, veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete”. 

         Sumilla: “Es de aplicación el principio de que la duda favorece al reo cuando 

existen razones opuestas equilibradas entre sí para afirmar o negar, de 

manera categórica, la culpabilidad y responsabilidad del acusado, lo que 

deviene en inexorable la absolución” 
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              II.2.10       “CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA  

                               Sala Penal Permanente R.N. 2321-2014, 

                               Huánuco  

                               Lima, siete de abril de dos mil quince” 

         Sumilla: “El condenado alega inocencia en el delito de violación sexual 

imputado, sustentado en el presunto consentimiento de la menor agraviada 

para tener relaciones sexuales (lo cual resulta irrelevante debido a que la 

perjudicada tenía once años de edad al momento de los hechos), y en un 

presunto error de tipo al desconocer la edad de la agraviada”. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

3.1 PRINCIPALESPRUEBASACTUADAS 

Se relaciona con las actividades  programadas y posteriormente ejecutadas 

por el Director del Proceso Penal, el Juez  Especializado en lo Penal – 

Individual o Colegiado-  correspondiente: 

1. “Declaración instructiva del inculpado. 

2. Certificado de Antecedentes penales del procesado. 

3. Hoja de antecedentes policiales del procesado. 

4. Ficha de la Reniec del procesado 

5. Evaluación Psiquiátrica del inculpado 

6. Certificado Médico Legal del procesado”  

7. “Declaración Referencial de la agraviada”. 

8. “Acta de inspección técnica policial  

9. Acta de inspección ocular y transmisión de esta  

10. Certificado Médico Legal de la agraviada” 

            Determina que “la menor no presenta huellas de lesiones traumáticas            

recientes, es decir que no presenta lesiones genitales, ni extra genital, ni 

paragenital”            

11. “Pericia Psicológica de la agraviada” 

        Concluyendo:” afectación emocional compatible a estresor de tipo sexual, 

requiere apoyo psicológico”  

12. “Partida de nacimiento de la agraviada. 

13. Declaración testimonial Luz María Cabrera Blas,  

14. Declaración testimonial de Domingo Cabrera Blas” 
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3.2 Acusación Fiscal 
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3.3 Auto de Enjuiciamiento. 
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3.4 SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL 

 

“Mediante Resolución de fecha trece de marzo del año dos mil trece, la 

Tercera Sala Penal Especializada en lo penal para procesos con Reos en Cárcel 

de la Corte Superior de Lima DECLARARON HABER MERITO DE PASAR A 

JUICIO ORAL contra FAUSTINO ALBERTOHILARIO LUCAS”, por  “el delito 

contra la libertad sexual – violación sexual de la menor de edad en grado de 

tentativa en agravio de la menor identificada con clave numero 43 -2012” 

 

III.1 “Inicio de Audiencia Privada (Primera sesión)” 

 

“En san juan de Lurigancho, el 07 de mayo del 2013, siendo las nueve de 

la mañana, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera 

sala penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima”, bajo la presidencia   #del Dr.  Pedro Fernando Padilla Rojas-presidente. -

Dra. Rita Adriana Meza walde – juez superior y Dr. Demetrio Honorato Ramírez 

Descalzi – juez superior y director de debates” a efectos de dar inicio a la audiencia 

privada en el proceso penal, seguido “contra el acusado FAUSTINO ALBERTO 

HILARIO LUCAS, por el delito contra la libertad sexual – violación sexual de menor 

de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor identificada con clave N°43-

2012 con la presencia de la señora fiscal superior, Dra. Fanny Judith Goñi Ávila”.  

 

CONCURRENCIA  

 

Secretaria da cuenta “del traslado del establecimiento penitenciario del 

acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien no ha concurrido su 

abogado defensor particular, solicitando solo para los efectos de instalar la presente 

sesión de audiencia se designe a la defensa publica”  

“Acto seguido, la sala estando a lo solicitado por el acusado y a fin de no 

recortar su derecho a la defensa, dispone se le designe a la defensa pública”. 

 “Acto seguido, la sala con conocimiento de las partes da por instalada la 

audiencia a fin de continuar el próximo martes 14 de mayo 2013 a horas 14:10; 

quedando notificados”  

 

III 2. “Continuación de Audiencia Privada (Segunda sesión)” 

 

En “San  Juan de Lurigancho, el 14 de mayo del 2013, siendo las14:10 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 

penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS”. por “el delito contra la libertad sexual – 
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violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta “del traslado del interno del establecimiento 

penitenciario acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien se 

encuentra asistido por su abogado particular “ 

 

“II  DE LA SUCRIPCION DE ACTAS DE LA SECCION ANTERIOR”  

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto a las partes procesales si tienen 

alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; manifestando las partes 

procesales, indistintamente que no tienen observación alguna”  

 Acto seguido, “la Sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el 

acta de la sesión anterior”  

 

“III ofrecimiento de pruebas”  

 

Acto seguido “el señor director de debates preciso a las partes del proceso 

el estado procesal correspondiente al ofrecimiento de nuevas pruebas, 

procediendo en este acto a consultar a las partes procesales si tienen alguna 

nueva prueba que ofrecer”. 

 

Señora fiscal superior: ninguna, “solo las pruebas solicitadas en la 

acusación escrita”  

 

a) Respecto “que se practique una diligencia de visualización del video CD 

correspondiente al acta de entrevista única practicada a la niña agraviada”  

b) Respecto que se ratifique “el acta de la entrevista única practicada a la niña 

agraviada” 

c) “La concurrencia de la testigo  Luz María Cabrera Blas “ 

d) La concurrencia de la testigo Domingo Cabrera Blas  

e) Se practique una pericia psicológica y psiquiátrica al procesado  

f) Se recabe partida de nacimiento de la agraviada” 

 

“La Sala, sin oposición de los sujetos procesales; resuelve admitir la 

concurrencia de las personas antes citadas; asimismo se tenga por desisto la 

diligencia de visualización del video CD y la ratificación del acta de entrevista única”  

 

Defensa del procesado: Presento pruebas instrumentales 

 

a) “1) Copia simple dictamen que declara “no ha lugar a formalizar y continuar 
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la investigación preparatoria”  2) reporte de cuenta de la señora luz maría 

cabrera Blas 3) boleta de pago, pago de la señora Luz María Cabrera Blas 

4) Certificado de trabajo de mi patrocinado 5) liquidación de beneficios 

sociales PERTINENCIA: con eso acreditar que la relación que mantuvo al 

acusado con la madre de la agraviada inicio cuando trabajaban  

b) Copia simple del proceso de alimentos entablado por la esposa de mi 

patrocinado al mismo; PERTINENCIA: lo cual acredita que el acusado 

cumplía con el pago respectivo y les pasaba pensión a sus hijos  

c) Acta de denuncia verbal; PERTINENCIA: se trata de una denuncia que 

también le efectúa al propio de su menor hija, esta señora presenta esa 

denuncia muy similar a esta, ella pone una denuncia para que la menor hable 

en contra de su padre biológico. 

La sala, sin oposición de los sujetos procesales; dispone se agregue a los 

autos y se tenga presente.  Acto seguido la sala dispone suspender la presente 

sección a fin de continuar el día martes 21 de mayo de 2013 a horas 12:30 pm”  

 

 

“VII3. Continuación de Audiencia Privada (tercera sesión) 

 

En san juan de Lurigancho, el 21 de mayo del 2013, siendo las12:30 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

“I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien se encuentra 

asistido por su abogado particular “ 

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido, la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta 

de la sesión anterior”  

Secretaria da cuenta que con fecha 8 de mayo del 2013 se ha 

decepcionado oficio N° 4189-2013/gri/sgarf - reniec en la cual remite la partida de 

nacimiento de la agraviada. Asimismo, la evaluación psiquiátrica en el cual 

informan que el procesado no pudo ser evaluado  

La sala, pone a conocimiento de las partes procesales, dispone se agregue 

a los autos y se téngase presente  
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“Secretaria de actas da cuenta que con fecha 20 de mayo del 2013 se ha 

decepcionado escrito presentado por la defensa del procesado en el cual solicita 

adecuación tipo penal  

 

Se corre traslado a la defensa del procesado a fin de que se oralice su 

escrito quien lo hizo en los siguientes términos”: 

 

“Que encontrándose en el instante que la madre de la agraviada lo 

sorprende tocando las partes íntimas de la menor y al no tener ninguna huella de 

acto de vejación, conforme lo refleja el certificado médico que pudiera reflejar acto 

de violación. Solicito la adecuación del delito de violación sexual por actos contra 

el pudor”  

“Se corre traslado a la señora fiscal superior a fin de que se pronuncie, 

quien manifestó lo siguiente: afín de realizar un mejor estudio de autos, solicito 

pronunciarse a lo solicitado por la defensa del procesado en la próxima sección”.  

 

“La sala, estando a lo solicitado por la  Señora Fiscal Superior, dispone 

aceptar lo solicitado y que se pronuncie en la próxima sección”  

 

ACUSACION FISCAL 

 

A fin de conocer los cargos formulados contra el acusado, EL SEÑOR 

director de debates cedió el uso de la palabra a la señora fiscal superior, quien 

procede a oralizar su acusación fiscal, la misma que se halla contenida a fojas 

368ª 369. 

En “este acto el señor director de debates procedió a preguntar al acusado 

como se considera de los hechos; y se le pone en conocimiento de la Ley 28122, 

de conclusión anticipada.  En este estado la defensa del procesado solicita se 

suspenda la diligencia a fin de asesorar mejor a su patrocinado. Acto seguido se 

suspende la sección para el día 28 de mayo 2013 a horas 13:15 pm”  

 

 

VII4. Continuación de Audiencia Privada (cuarta sesión) 

 

 

“En San  Juan de Lurigancho, el 28 de mayo del 2013, siendo las13:15 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 

penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 
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I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien no ha concurrido 

su abogado defensor particular  

 

Acto seguido, la sala “a fin de no recortar su derecho a la defensa, dispone 

se le designe a la defensa pública”. 

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el 

acta de la sesión anterior”  

 

 En este acto seguido, el procesado solicita el uso de la palabra la misma 

que le fue concedida y quien manifiesta lo siguiente: solicita suspender la siguiente 

sección de audiencia toda vez que en la fecha no ha concurrido mi abogado por 

encontrarse delicado de salud. 

 Acto seguido, la sala estando por el procesado y sin oposiciones, dispone 

suspender la siguiente audiencia a fin de continuar para el próximo jueves 6 de 

junio 2013 a horas 12:15; quedando notificados  

 

 

 

VII5. Continuación de Audiencia Privada (quinta sesión) 

 

“En san juan de Lurigancho, el 6 de junio del 2013, siendo las12:15 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima”, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS. “por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien no ha concurrido 

su abogado defensor particular  

 

Acto seguido, la sala “a fin de no recortar su derecho a la defensa, dispone 

se le designe a la defensa pública. 
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“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido, la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

 En este acto “se corre traslado a la señora fiscal superior a fin de que se 

pronuncie  respecto a la adecuación de tipo planteada por la defensa de 

procesado, quien manifestó lo siguiente”:  ante lo solicitado por la defensa del 

procesado, considerando que no se trata de tocamientos contra el pudor, ya  que 

de los hechos se tiene que el padrastro al conducir a la agraviada a la habitación 

y despojarla de sus prendas  para cometer el abuso sexual, siendo que al 

momento que iba a ser penetrada , la madre ingresa, por lo que no se llegó a 

producir el ilícito penal, para la cual esta fiscalía está considerando una pena 

considerable y una reparación civil. 

En este acto, “continuando con el juzgamiento y estando pendiente que el 

acusado responda si se acoge o no a la de conclusión anticipada del procesado, el 

señor director de debates procedió a preguntar al acusado FAUSTINO ALBERTO 

HILARIO LUCAS como se considera ante los hechos”, 

 En este acto “el procesado manifiesta: que, no es responsable de los 

hechos imputados y se considera inocente”  

 En este acto, la sala dispone suspender la siguiente audiencia a fin de 

continuar para el próximo jueves 13 de junio 2013 a horas 15:15; quedando 

notificados  

 

 

 

VII6. Continuación de Audiencia Privada (sexta sesión) 

 

En San Juan de Lurigancho, el 13 de junio del 2013, siendo las15:15 horas, 

“concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS, por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, “quien se encuentra asistido 

por su abogado defensor particular”  

 

           “A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 
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procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

 

Acto seguido, “la Sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el 

acta de la sesión anterior”  

 

En este acto “la Sala dispone se de lectura a la resolución emitida en la 

fecha, la misma que resuelve la adecuación de tipo planeada por la defensa del 

procesado, la misma que es como sigue: autos y vistos el colegiado resuelve: 

declarar “no procedente la adecuación del tipo penal,  toda vez que hubo intención 

de perpetrar el acto ilícito# 

 

 

En este acto, “la Sala dispone suspender la siguiente audiencia a fin de 

continuar para el próximo jueves 25 de junio 2013 a horas 13:00; quedando 

notificados” 

 

 

VII7. Continuación de Audiencia Privada (Séptima sesión) 

 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 13 de junio del 2013, siendo las15:15 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima”, a 

efectos “de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, “quien se encuentra asistido 

por su abogado defensor particular”  

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido, la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

INTERROGATORIO DEL PROCESADO  

 

“Acto seguido, el señor director de debates, exhorta al acusado que 
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responda con la verdad a las preguntas que se le va a formular por ser su mejor 

medio de defensa, quien manifestó que si lo hará “ 

“Seguidamente, el señor director de debates, invita a la señora fiscal 

superior a efectos que proceda con el interrogatorio, quien lo hizo en los siguientes 

términos: En acto seguido el acusado niega los hechos”  

Afirma que “el día de los hechos él se encontraba trabajando y salió a la 1 

de la tarde a su casa y que se   encontraba descansando con la señora luz maría 

Blas y en ese momento le llama su hija que se encontraba en Cieneguilla que 

habían venido de provincia que querían que venga a verlos fue en ese momento 

se molestó a la Sra.  Luz María Blas y empezó a reclamarme”; me dijo: “para eso 

traes a tus hijos y yo, como padre responsable tengo que asumir mi 

responsabilidad al cual tuve problemas con la mama de la agraviada luego ya me 

tocaba regresar a mi trabajo”  

 

El día de los hechos “yo salí de trabajar llegué a la casa donde vivía con la 

señora Luz   María Blas y de ahí me fui al agente BCP y me encontré con mi 

esposa para darle de la pensión de mis hijos, pero aún no me habían depositado   

entonces le entregue la tarjeta para que cobrara ahí la señora  Luz María Blas nos 

vio porqué me venía estado siguiendo al agente y comenzó a reclamarme furiosa 

y me dijo ahora si ya te fregaste conmigo desgraciado quiso agarrar piedra”. Y me 

dijo “ahora si te voy a meter a la cárcel y ahí regresamos a la casa a un cuarto 

para las ocho le di para la cena ella estaba cocinando y después salió “  

 

En el momento de los hechos “yo estaba en el segundo piso esperando la 

llamada de mis hijo, los niños venían a mí para pedirme propina y después ellos 

bajaron, pero el menor agraviado vino al último”. Cuando la mama sube más atrás, 

“los niños estaban bajando el escalón del segundo piso y la niña estaba bajando 

el primer escalón agarrando a otro niño hijo de su hermano, en ningún momento 

estuve es esa situación que la señora manifiesta, que la señora ha venido y 

armado todo esto, en ese momento me dijo ahora si te vas a podrir y comenzó a 

gritar auxilio, auxilio, auxilio y es ahí donde su hermano me mete un golpe” y “la 

señora agarra un palo,  yo agarro y salgo del segundo piso y después me avente 

del primer piso por la puerta posterior, y eso ha pasado porque no quería que le 

pase el dinero para mis hijos, y cuando estaba en la comisaria manipulaba a la 

niña”  

 

En acto seguido “el director de debates procede a interrogar al acusado  

Acto seguido, la sala con conocimiento de las partes procesales, dispone 

suspender la presente sesión la el día 4 de julio del 2013 a horas 14:30 pm” 

 

VII8. Continuación de Audiencia Privada (octava sesión) 

 

 



 
 
 

58 
 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 4 de julio del 2013, siendo las 14:30 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular “ 

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido, la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

 III CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

“Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos Luz 

María Cabrera Blas, Domingo cabrera Blas ofrecidos por el ministerio público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado”; habiéndose cumplido con notificarlos no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos  

“Se corre traslado a la señora fiscal superior”, quien manifestó lo siguiente: 

solicito se fije nueva fecha, y se reitere notificación a las personas citadas a fin de 

que concurran 

“Se corre traslado a la defensa del procesado, quien manifestó lo siguiente” 

solicito se fije nueva fecha y se reitere notificación  

 

“Siendo necesaria la presencia de los testigos para el esclarecimiento de 

los hechos, la sala, dispone se reitere notificación a las personas antes citadas”  

Acto seguido, “dispone suspender la presente sesión de audiencia a fin de 

continuar el día martes 16 de julio de 2013 a horas 14:30 pm”  

 

VII9. Continuación de Audiencia Privada (novena sesión) 

 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 16 de julio del 2013, siendo las 14:30 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 
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para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS,  por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la Señora Fiscal Superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento penitenciario 

del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS,  “quien se encuentra 

asistido por su abogado defensor particular”  

 

“A continuación, el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido, la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

 III “CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

“La  Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos luz , 

María  Cabrera Blas, domingo cabrero Blas ofrecidos por el ministerio público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado”; habiéndose cumplido con notificarlos no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos  

“Se corre traslado a la señora fiscal superior”, quien manifestó lo siguiente: solicito 

se fije nueva fecha, y se reitere notificación a las personas citadas a fin de que 

concurran  

“Se corre traslado a la defensa del procesado”, quien manifestó lo siguiente solicito 

se fije nueva fecha y se reitere notificación  

“Siendo necesaria  la  presencia de los testigos para el esclarecimiento de los 

hechos, la sala, dispone se reitere notificación a las personas antes citadas”  

Acto seguido, “dispone suspender la presente sesión de audiencia a fin de 

continuar el día martes 25 de julio de 2013 a horas 13:30 pm”  

 

VII10. Continuación de Audiencia Privada (decima sesión) 

 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 25 de julio del 2013, siendo las 13:30 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS,  por el delito contra la libertad sexual – violación 
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sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, “quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna”.  

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

DESPACHO  

 

La Secretaria dió cuenta que con fecha 22 de julio del presente año, se ha 

recepcionado el  protocolo de pericia psicológica del procesado  

 

III “CONCURRENCIA DE TESTIGOS”  

 

“Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos Luz 

María Cabrera Blas, Domingo Cabrero Blas ofrecidos por el ministerio público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos”  

“Se corre traslado a la señora fiscal superior, quien manifestó lo siguiente”: 

solicito se fije nueva fecha, y se reitere notificación a las personas citadas a fin de 

que concurran  

“Se corrió  traslado a la defensa del procesado, quien manifestó lo siguiente 

solicito se fije nueva fecha y se reitere notificación  

 

Siendo necesaria  “la presencia de los testigos para el esclarecimiento de 

los hechos, la sala, dispone se reitere notificación a las personas antes citadas”  

Acto seguido,  se dispuso  suspender la presente sesión de audiencia a fin 

de continuar el día martes 8 de AGOSTO de 2013 a horas 13:20 pm  

 

 

VII11. Continuación de Audiencia Privada (decimoprimera sesión) 

 

En San Juan de Lurigancho, el 8 agosto de 2013 siendo las 13:20 horas, 

“concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 
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para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS,  por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa”, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior 

 

I CONCURRENCIA 

 

La Secretaria de actas “da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna”. 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior “ 

 

DESPACHO  

 

En este acto “la sala dispone se de lectura a la resolución emitida la misma 

que resuelve DISPUSIERON: DE OFICIO LA PROLONGACION del plazo de 

detención por un plazo adicional de SEIS MESES, cuyo plazo computado desde 

el catorce de agosto del dos mil trece, vencerá el trece de febrero del dos mil 

catorce ORDENARON: Se deje constancia que las partes procesales no 

interpusieron recurso impugnatorio alguno a la fecha”  

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

La  Secretaria de actas da cuenta, “que no han concurrido los testigos luz 

María Cabrera Blas, Domingo Cabrero Blas ofrecidos por el Ministerio Múblico, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana  Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos”, no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos  

“Se corre traslado a la señora Fiscal superior, quien manifestó lo siguiente: 

solicito se fije nueva fecha, y se reitere notificación” a las personas citadas a fin 

de que concurran  

“Se corre traslado a la defensa del procesado, quien manifestó lo siguiente 

solicito se fije nueva fecha y se reitere notificación” 

En este acto, “la Sala dispone suspender la siguiente audiencia a fin de 

continuar para el próximo jueves 20 de AGOSTO  2013 a horas 13:15; quedando 

notificados” 
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VII12. Continuación de Audiencia Privada (decima segunda sesión) 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 20 agosto de 2013 siendo las 13:15 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera Sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa”, en agravio de “la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

La  Secretaria de actas “da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular “ 

 

A continuación, “el señor Director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna”. 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

DESPACHO  

 

La Secretaria de actas “da cuenta que con fecha 19 de agosto del presente 

año, la defensa del procesado presento escrito en el cual solicita libertad procesal 

por exceso de carcelería” 

 

La Sala, “con conocimiento de las partes procesales dispone se agregue a 

los autos y carece de objeto pronunciarse toda vez que en la sección anterior del 

8 de agosto se prolongó el mandato de detención del procesado”  

 

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

La  Secretaria de actas “da cuenta, que no han concurrido los testigos luz 

María Cabrera Blas, Domingo Cabrero Blas ofrecidos por el Ministerio Público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana  Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos, no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos”  

“Se corre traslado a la señora Fiscal superior, quien manifestó lo siguiente: 

solicito se fije nueva fecha, y se reitere notificación a las personas citadas a fin de 

que concurran”  

“Se corre traslado a la defensa del procesado, quien manifestó lo siguiente 
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solicito se fije nueva fecha y se reitere notificación” 

 

Acto seguido, “la Sala dispone se reitere la notificación a las personas antes 

citadas y con conocimiento de las partes, dispone suspender la presente sección 

de audiencia a fin de programarla para el día jueves 29 de agosto de 2013, a horas 

14:30pm” 

 

VII13. Continuación de Audiencia Privada (décima tercera sesión) 

 

En san juan de Lurigancho, el 29 agosto de 2013 siendo las 14:30 horas, 

“concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera Sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS,  por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“La Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS,   quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor Director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna”.  

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

           “La Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos Luz  

María  Cabrera Blas, Domingo Cabrero Blas ofrecidos por el Ministerio Público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos”, no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos  

“Se corre traslado a la señora Fiscal superior, quien manifestó lo siguiente: 

solicito se fije nueva fecha, y se reitere notificación a las personas citadas a fin de 

que concurran”  

“Se corre traslado a la defensa del procesado, quien manifestó lo siguiente 

solicito se fije nueva fecha y se reitere notificación” 

 

Acto seguido “la Sala dispone se reitere la notificación a las personas antes 
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citadas y con conocimiento de las partes, dispone suspender la presente sección 

de audiencia a fin programándola para el día jueves 5 de septiembre de 2013, a 

horas 12:15pm”  

 

VII14. Continuación de Audiencia Privada (décima cuarta sesión) 

 

              “En San Juan de Lurigancho, el 5 de septiembre de 2013 siendo las 12:15 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 

penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada, en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora  Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS,  quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor director de debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior”  

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

“La Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos luz 

María Cabrera Blas,  Domingo  Cabrero Blas ofrecidos por el Ministerio Público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana  Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos”.  

Acto seguido,  “la sala dispone se reitere la notificación a las personas antes 

citadas y con conocimiento de las partes, dispone suspender la presente sección 

de audiencia a fin de programarla para el día jueves 17 de septiembre de 2013, a 

horas 12:45pm”. 

 

VII15. Continuación de Audiencia Privada (decima quinta sesión) 
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“En San Juan de Lurigancho, el 17 de septiembre de 2013 siendo las 12:45 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 

penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS,  por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

La Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular “ 

 

A continuación, “el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior” 

 

DESPACHO  

“La Secretaria de actas da cuenta, que con fecha 17 de septiembre del 

2013, se ha recepcionado evaluación psiquiátrica del procesado”.   

La sala, “con conocimiento de las partes procesales, dispone se agregue 

a los autos se tenga presente”  

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

“La Secretaria de actas da cuenta, que no han concurrido los testigos Luz  

María Cabrera Blas, Domingo Cabrero Blas ofrecidos por el  Ministerio Público, 

tampoco ha concurrido la testigo Juana Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la 

defensa del procesado; habiéndose cumplido con notificarlos no habiéndose 

recepcionado los cargos respectivos”  

“Se corre traslado a la señora Fiscal superior quien manifestó desistir de la 

concurrencia de los testigos”. 

Se  corre traslado a la defensa del acusado “solicitando nueva fecha y se 

reitere la notificación”  

Acto seguido “la Sala dispone se desista la concurrencia de los testigos Luz  

María  Cabrera Blas y Domingo  Cabrera Blas y se reitere la notificación a las 

personas antes citadas de la defensa técnica”.  

Acto seguido “se dispone suspender la presente sección de audiencia a fin 
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de continuar para el día martes 24 de septiembre de 2013, a horas 10:30pm”  

 

VII16. Continuación de Audiencia Privada (decima sexta sesión) 

 

“En San  Juan de Lurigancho, el 17 de septiembre de 2013 siendo las 12:45 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 

penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012, con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior” 

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

Secretaria de actas da cuenta, que “no ha concurrido la testigo Juana  

Maqui Calderón de Hilario ofrecida por la defensa del procesado; habiéndose 

cumplido con notificarlos no habiéndose recepcionado los cargos respectivos  

             “Se corre traslado a la defensa del acusado solicitando nueva fecha y se 

reitere la notificación a mi testigo a fin que concurra, siendo necesaria su presencia 

para el esclarecimiento de los hechos”  

Acto seguido, “la sala dispone se reitere la notificación al testigo de la 

defensa del procesado”  

 

Acto seguido “se dispone suspender la presente sección de audiencia a fin 

continuar para el día jueves 3 de octubre de 2013, a horas 13:15pm.” 

 

VII17. Continuación de Audiencia Privada (decima séptima sesión) 

 

“En San juan de Lurigancho, el 17 de septiembre de 2013 siendo las 12:45 

horas, concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala 
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penal para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

a efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra 

FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. por el delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

            “La secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor Director de debates consulto a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la Sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de 

la sesión anterior” 

 

CONCURRENCIA DE TESTIGOS  

 

Secretaria de actas da cuenta, que ha concurrido la testigo Juana Maqui 

Calderón de Hilario ofrecida por la defensa del procesado  

       Acto seguido, la sala, dispones el ingreso de la testigo Juana  Maqui Calderón 

de Hilario. 

        Acto seguido el señor presidente invita a la defensa del procesado a 

interrogar a la testigo  

       ¿Qué paso el día de los hechos? 

“Yo vine a pedir el dinero al padre de mis hijos para que estudien y me doy 

con la sorpresa que la señora  Luz  María Cabrera Blas había estado ahí y al 

enterarse que yo había estado ahí lo acusa al padre de mis hijos”.  

 Ese día “el padre de mis hijos me cita en el agente de BCP PARA DARME 

EL DINERO DE MIS HIJOS, pero todavía no le habían depositado así que me 

entrega la tarjeta. Entonces cuando yo me estaba regresando ella estaba en la 

altura del rio y me empieza a insultarme y me comienza a amenazar diciéndome 

que Hilario no va ser ni para ti ni para mí que lo voy a meter a la a  cárcel”.   

Acto seguido “el director de debates procede a interrogar a la testigo, quien 

afirma que por venganza la madre de la agravia hace todo esto, solo porque vine 

a pedir la plata para mis hijos”  

 

         Acto seguido, “la sala dispone suspender la presente sesión a fin de continuar 

el día jueves 17 de octubre de 2013 a horas 11:45 am”  
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            VII18. Continuación de Audiencia Privada (décima octava sesión) 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 17 octubre de 2013 siendo las 11:45 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS  por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa-, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS, quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor director de debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna 

Acto seguido”, la sala dispuso: “tener por aprobada sin observaciones el acta de 

la sesión anterior” 

 

ORALIZACION DE PRUEBAS INSTRUMENTALES  

“El señor director de debates pregunta a  la señora  Fiscal superior quien 

solicito se de lectura a las pruebas instrumentales  

 

“1) Acta de entrevista de la menor de fecha 15/02/2012 

PERTINENCIA donde consta que la menor agraviada sindico al acusado 

identificándolo como Hilario, como el hombre que la condujo al segundo piso y le 

bajo el pantalón y le sobó  el falo de su vagina, siendo sorprendido por su 

progenitora por lo que el agresor huyo por la ventana”  

 

Acto seguido, “el señor Director de debates preguntó a la defensa del 

acusado si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

“2) acta del señor  Domingo Cabrera Blas  

PERTINENCIA  donde también ha señalado los hechos conforme a la 

imputación del Ministerio Público”  

 

Acto seguido “el señor  Director de debates preguntó  a la defensa del 

acusado si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

“3) Acta de entrevista única de la menor agraviada obrante a fojas 92/96 
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PERTINENCIA documento en que la menor agraviada sindico al acusado, a quien 

identifica como Faustino Alberto Hilario Lucas precisando además que durante la 

agresión sexual el acusado le ordeno no revelar lo ocurrido ofreciendo darle dinero 

y llevarla a la sierra donde se encuentran sus abuelos maternos”. También señalo 

que “el acusado también había agredido a otra niña de 5 años quien residía en el 

mismo vecindario”  

Acto seguido  “el señor Director de debates preguntó  a la defensa del 

acusado si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

“4) Protocolo de pericia psicológica N° 018345-2012-psc de la menor 

agraviada PERTINENCIA documento en que la menor agraviada relata en forma 

categórica señala que el acusado es el autor”. Los peritos determinan lo siguiente: 

“afectación emocional compatible a estresor de tipo sexual, requiere apoyo 

psicológico”  

 

Acto seguido, “el señor Director de debates pregunto a la defensa del 

acusado si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

Acto seguido, “el señor director de debates pregunta a la defensa del 

procesado, si desea la oralización de algunas pruebas instrumentales: quien 

solicito se de lectura”  

 

1) “Manifestación de Luz María Cabrera Blas, obrante a fojas 7/9 PERTINENCIA: 

documento en el cual las versiones se contradicen   a la pregunta 8 y la pregunta 

11 pues son versiones totalmente antagónicas que son señaladas en su 

denuncia policial”  

      Acto seguido “el señor Director de debates pregunto a la señora Fiscal superior 

si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

2) “Certificado médico legal N° 4628-is, obrante a fojas 62 PERTINENCIA 

documento que determina que la menor no presenta huella de lesiones 

traumáticas recientes, es decir cabe resaltar su pertinencia en el sentido de que 

no presenta ni una lesión genital, ni extra genital, de tal manera que se descarta 

con ese Certificado Médico Legal”. 

 

Acto seguido, “el señor director de debates preguntó  a la señora Fiscal 

superior si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

3) “Partida de nacimiento de los menores hijos de procesado  

      PERTINENCIA que acredita arraigo familiar “ 

4) “Partida de matrimonio, obrante a fojas 81 PERTINENCIA que acredita el 

arraigo familiar, que este casado con su esposa actual”.  

5) “Copia certificada de la carpeta fiscal del Exp. 837-2012, obrante a fojas 403/406 



 
 
 

70 
 

 

PERTINENCIA: documento que prueba que la denunciante también presentó 

una denuncia por actos contra el pudor en agravio de la misma menor 

imputándolo a su propio padre biológico” 

6) “Evaluación psiquiátrica N° 54983-2013-PSQel procesado, obrante a fojas 

463/465; PERTINENCIA: documento que concluye que mi patrocinado tienen 

una personalidad de rasgos pasivos, agresivos, con referencia heterosexual”  

7) “Copias certificadas de la audiencia única del Exp. 42-2011 obrante a fojas 

413/418; PERTINENCIA: documento que prueba el proceso de alimentos en la 

sentencia de fecha 16 de diciembre de 2011” 

 

Acto seguido “el señor  Director de debates preguntó a la señora fiscal 

superior si había observación a la pieza leída quien dijo ninguna”  

 

Acto seguido, “la sala con conocimiento de las partes procesales, dispone 

suspender la presente audiencia a fin de continuarla el día jueves 24 de octubre 

de2013 a horas 14:30 pm”  

 

VII19. Continuación de Audiencia Privada (décima novena sesión) 

 

“En San Juan de Lurigancho, el 24 octubre de 2013 siendo las 14:30 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

I CONCURRENCIA 

 

“La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS. De quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor Director de debates consultó  a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna”. 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior” 

 

   REQUISITORIA  

      “ El señor Fiscal superior formula su requisitoria oral, quien manifestó lo 
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siguiente:  en el proceso penal seguido contra Faustino Alberto Hilario Lucas, por 

el delito contra la libertad sexual- violación sexual de menor de edad en grado de 

tentativa, en agravio de la menor identificada con clave 43-2012; al procesado se 

le imputa la comisión del delito contra la libertad sexual, violación sexual en grado 

de tentativa -Hijastra del acusado-,  éste va  por la acusación: 

Que “el día catorce  de febrero del 2012 a las 20 horas  cuando la agraviada 

y su hermano menor de 4 años de edad jugaban  en el interior de su vivienda 

ubicada en la MHz c lt 2 del asentamiento humano inmaculada concepción , en 

Cieneguilla, instantes en el que el acusado le sujeto la mano de la menor agraviada 

y lo condujo al segundo nivel del inmueble, en el trayecto es donde le ofreció  dinero 

y que la llevaría a provincia , al llegar al segundo piso  el acusado  se bajó el 

pantalón, su ropa interior hasta la altura de los muslos y también despojo a la menor 

agraviada de su pantalón y de su prenda íntima , luego sobo  el falo sobre su vagina 

con la intención de introducirla y llevar acabo el acto sexual, en ese instante 

apareció su señora madre de la menor agraviada quien advirtió que su hijo menor 

no se encontraba  acompañada de la menor agraviada, por lo que busco en los 

ambientes del inmueble y al constituirse al segundo nivel del inmueble sorprendió 

a su conviviente,  el acusado, pretendió violar sexualmente  en la posición y 

circunstancia descrita,  ambos con el pantalón y prendas íntimas abajo por lo que 

la testigo exclamo solicitando  auxilio , siendo  socorrida por su  hermano Domingo 

Cabrera Blas  quien ingresó al inmueble increpando  al acusado por la violación 

sexual y le solicitó que se aguarde a la policía para esclarecer los hechos”, sin 

embargo  “el acusado subió las  escaleras donde estaban tres botellas  con las 

cuales amenazo  al testigo , seguidamente salto desde la ventana  situada  en 

segundo nivel del predio  logrando huir  hacia la vía  pública; el delito del acusado 

se acredita con el acta de entrevista de la menor  con fecha 15/02/2012” 

 

 El acusado “niega los cargos ya que se le imputan toda vez que en su 

manifestación policial a fojas 10/12 señalo que su conviviente, la madre de la menor 

agraviada, se molestó con el debido a que este iba a dar la pensión para sus hijos, 

por eso lo siguió a un agente de BCP diciendo que es la razón por el cual es la 

denuncia en su contra”. Sin embargo, hay una contradicción de su versión 

primigenia, toda vez que “en su que en esta última refirió que su conviviente madre 

de la agraviada fue con su hermano a dejar una cena, acotando que estuvo solo”.  

 

En acto seguido “en los alegatos por la defensa demuestra disconformidad 

con las conclusiones emitidas sustentando sus alegatos”  

Que “los conflictos se suscitaron por el problema que tuvo la madre de la 

agraviada y el hoy acusado al pasarle pensión para sus hijos que la menor 

agraviada a estado influenciada por la madre de la menor para cumplir con las 

graves amenazas de meter a la cárcel a mi patrocinado”. Asimismo, afirma que 

“mediante el certificado médico legal no presenta desfloración, no signos de coito 

contranatural, no presento lesiones traumáticas” 
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“Y fueron muchos niños quienes subieron al segundo piso para pedirles 

propina y que en ese acto fue sorprendido por la madre de la agraviada quien 

comenzó a gritar y a pedir auxilio” 

            Acto seguido, “la Sala con conocimiento de las partes procesales, dispone 

suspender la presente audiencia a fin de continuarla el día jueves 31 de octubre de 

2013 a horas 12:15 pm”     

 

VII20. Continuación de Audiencia Privada (vigésima sesión) 

 

“En  San Juan de Lurigancho, el 31 octubre de 2013 siendo las 12:15 horas, 

concurrieron los señores jueces superiores integrantes de la Tercera sala penal 

para procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, a 

efectos de continuar la audiencia privada en el proceso seguido contra FAUSTINO 

ALBERTO HILARIO LUCAS por el delito contra la libertad sexual – violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa, en agravio de la menor 

identificada con clave N°43-2012 con la presencia de la señora Fiscal superior” 

 

 I CONCURRENCIA 

 

“La  Secretaria de actas da cuenta del traslado del establecimiento 

penitenciario del acusado FAUSTINO ALBERTO HILARIO LUCAS quien se 

encuentra asistido por su abogado defensor particular”  

 

A continuación, “el señor Director de debates consultó a las partes 

procesales si tienen alguna observación respecto al acta de la sesión anterior; 

manifestando las partes procesales, indistintamente no tener observación alguna” 

Acto seguido, “la sala dispuso: tener por aprobada sin observaciones el acta de la 

sesión anterior” 

En este acto, “la defensa del procesado solicita el uso de la palabra, la 

misma que le fue concedida y quien manifestó: estando en la concurrencia de mi 

testigo conviviente de mi patrocinado, quien ha indicado que todo esto es una 

venganza de la amante de su pareja, entre otras pruebas solicitare la adecuación 

de tipo penal, el cual solicito exponer los argumento de hecho y derecho en la 

próxima sesión”  

           Acto seguido, “la sala con conocimiento de las partes procesales, dispone 

suspender la presente audiencia a fin de continuarla el día jueves 9 de enero de 

2014 a horas 12:15 pm”     
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CAPITULO IV 

RESULTADOS OBTENIDOS 

 

4.1. Resolución de la Sala Superior 

 

 

 



 
 
 

74 
 

 

 



 
 

75 
 

 

 



 
 
 

76 
 

 

 

 



 
 

77 
 

 

 

 



 
 
 

78 
 

 

 



 
 

79 
 

 

 



 
 
 

80 
 

 

 



 
 

81 
 

 

 

 



 
 
 

82 
 

 

 



 
 

83 
 

 

 



 
 
 

84 
 

 

 

 



 
 

85 
 

 

 



 
 
 

86 
 

 

 



 
 

87 
 

 

 

 



 
 
 

88 
 

 

 



 
 

89 
 

 

 



 
 
 

90 
 

 

 

 



 
 

91 
 

 

 



 
 
 

92 
 

 

 

 



 
 

93 
 

 

 



 
 
 

94 
 

 

 

 



 
 

95 
 

 

 



 
 
 

96 
 

 

 

 



 
 

97 
 

 



 
 
 

98 
 

 



 
 

99 
 

 



 
 
 

100 
 

 



 
 

101 
 

 

 



 
 
 

102 
 

 



 
 

103 
 

 

  

 



 
 
 

104 
 

 

4 . 2 .  Resolución de la Corte Suprema de Justicia del Perú 
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4.3. Síntesis analítica del trámite procesal en el Sistema Procesal 

Mixto 

En el presente trabajo de suficiencia “se analiza un proceso penal por el 

delito de Violación Sexual de Menor de edad en grado de tentativa en agravio de 

la menor con clave 43-2012, delito tipificado de artículo 173 del Código Penal”.  

Luego del Atestado Policial y las diligencias llevadas a cabo, “la Primera 

fiscalía provincial Mixta de la Molina, emitió su Disposición de Formalización de la 

denuncia penal contra el imputado Faustino Alberto Hilario Lucas, en calidad de 

autor”.  

La Novena Fiscalía Penal de Lima, “formuló acusación, solicitando la 

imposición de cadena perpetua. Luego del desarrollo del juicio, La Tercera Sala 

Penal para Procesos con reos en cárcel de Lima, declaró responsabilidad penal del 

acusado ante los hechos imputados por el delito contra la libertad sexual - violación 

sexual de menor de edad en grado de tentativa en agravio de la menor con clave 

N° 43-2012, condenando a diecisiete (17) años de pena privativa de libertad 

efectiva”.  

“El recurso de nulidad interpuesto por ambas partes contra la sentencia 

condenatoria, por falta de motivación interpuesto por la  defensa  y conformidad en 

parte, con el dictamen del señor fiscal supremo ante la Sala Penal Transitoria de la 

Corte Suprema quien decidió no haber nulidad en la sentencia que condenó a 

Faustino Alberto Hilario Lucas como autor del delito contra la libertad sexual – 

violación sexual de menor de edad en grado de tentativa en agravio de la menor 

con la clave N°43-2012 y veinte mil nuevos soles por concepto de reparación civil, 

haber nulidad  en el extremo que se le impuso diecisiete (17 ) años de pena 

privativa de libertad reformándola, a veintidós ( 22 ) años de pena privativa de 

libertad 
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Opinión analítica del tratamiento del asunto sub-materia (personal) 

 

En el presente expediente “no existe una contradicción propiamente dicha 

entre las sentencias de la Sala Superior y de la Corte Suprema, por cuanto en 

ambas se ha determinado la responsabilidad del sentenciado en la comisión del 

delito, de Faustino Alberto Hilario Lucas como autor del delito contra la libertad 

sexual – violación sexual de menor de edad en grado de tentativa en agravio de la 

menor con la clave N°43-2012 y veinte mil nuevos soles por concepto de reparación 

civil”   

 Pero “la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema decidió haber nulidad 

en el extremo que se le impuso diecisiete (17) años de pena privativa de libertad 

reformándola, a veintidós (22) años de pena privativa de libertad”, con lo que estoy 

de acuerdo toda vez que para estos tipos de delitos deben ser castigados con la 

pena máxima pues  “se demostró en autos que el sentenciado tuvo toda la intención 

de perpetrar el acto ilícito”.  Quedó  demostrado en autos “que sabía que se 

encontraba solo con los menores de edad y con la menor agraviada”. Asimismo, “la 

entrevista de la cámara Gesell de la menor agraviada corrobora con la inspección 

ocular en donde ocurrieron los hechos encontrándose la silla en donde la niña relata 

los hechos   -ACUERDO PLENARIO N° 2-2005/CJ-116-”   

 

La defensa técnica del acusado en su tesis de defensa alega 

            “En primer punto que todo esto es una venganza por parte de la madre de 

la agraviada, toda vez que no quería que pasara la pensión de alimentos a sus 

menores hijos y que lo amenazo con meterlo a la cárcel”, lo cual “no ha sido 

demostrado mediante una aprueba periféricas, de carácter objetivo que le doten de 

aptitud probatoria, según el ACUERDO PLENARIO N° 2-2005/CJ-116. 

En segundo lugar, en su tesis de defensa “solicitaba la adecuación del tipo 

penal a actos contra el pudor toda vez porque según el certificado médico legal no 

presenta desfloración, no signos de coito contranatural, no presentó lesiones 

traumáticas”. Pero   “hay una gran diferencia entre violación sexual y actos contra 

el pudor” 
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 Articulo 173 Violación de la libertad sexual  

 

Violación sexual de la libertad sexual de menor de edad: “El que tiene acceso 

carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras 

vías, con un menor de edad, será reprimido con las siguientes penas 

privativas de libertad:  

1. Si la víctima tiene menos de diez años de edad la pena será de cadena 

perpetua.  

2. Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos de catorce, la pena 

será no menor de treinta, ni mayor de treinta y cinco años.  

En el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua si el agente tiene 

cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular autoridad 

sobre la víctima o le impulse a depositar en él su confianza” (Alvarado 

Yanac, 2018)  

 

 Artículo 176-A Actos contra el pudor 

 

 “El que sin propósito de tener acceso carnal regulado por el artículo 170°, 

con violencia o grave amenaza, realiza sobre una persona u obliga a ésta a 

efectuar sobre sí misma o sobre tercero, tocamientos indebidos en sus 

partes íntimas o actos libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años. La pena 

será no menor de cinco ni mayor de siete: 1. Si el agente se encuentra en 

las agravantes previstas en el artículo 170° incisos 2, 3 y 4. 2. Si la víctima 

se hallare en los supuestos de los artículos 171° y 172°. 3. Si el agente 

tuviere la condición de docente, auxiliar u otra vinculación académica que le 

confiera autoridad sobre la víctima” (Alvarado Yanac, 2018) 

 

RECURSO DE CASACION N° 270-2018 - Áncash, emitido Sala Penal Permanente 

de la Corte Suprema, el 21 de noviembre de 2018. En su fallo expedido, expone: 

 

“La violencia requerida por el tipo penal de violación de la libertad sexual no 

necesita haber dejado huellas en el cuerpo de la víctima. No se requiere un maltrato 
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corporal que se traduzca en lesiones concretas. Solo se requiere que la violencia 

sea suficiente y eficaz en la ocasión concreta para alcanzar el fin propuesto del 

yacimiento carnal, paralizando o inhibiendo la voluntad de resistencia de la víctima; 

esto es, importa la actividad o la actitud del agente, no la de la víctima.” 

 

Bajo este contexto consideramos que “el agente activo tubo todas las 

intenciones de perpetrar el acto ilícito contra la menor agravia”  
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CONCLUSIONES 

 

        En la materia de análisis del presente trabajo podemos concluir que el delito de 

la Libertad sexual – violación sexual de menor de edad en grado de tentativa “se 

encuentra tipificado en nuestro código penal” 

 

Artículo 173 Violación de la libertad sexual  

 

Violación sexual de la libertad sexual de menor de edad: 

“El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías, con un menor de edad, será reprimido con las siguientes 

penas privativas de libertad:  

1. Si la víctima tiene menos de diez años de edad la pena será de cadena 

perpetua.  

2. Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos de catorce, la pena 

será no menor de treinta, ni mayor de treinta y cinco años.  

En el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua si el agente tiene 

cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la 

víctima o le impulse a depositar en él su confianza” (Alvarado Yanac, 2018) 

 

En el delito de violación sexual de menor de edad “el bien jurídico protegido es la 

indemnidad sexual la cual consiste en la protección del desarrollo futuro de la sexualidad 

del menor tanto que puede verse comprometida un aspecto psicológico como físico si 

efectuara alguna lesión”. 

Cabe precisar que “el delito de Violación sexual de menor de edad es uno de los 

tipos penales que se cometen con mayor frecuencia en nuestra sociedad, en el primer 

semestre del 2019 hubo un total de 3,400 atenciones en cámaras Gesell por delito” 
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RECOMENDACIONES 

 

A los operadores de justicia “se les sugiere que se condene con la pena máxima a 

los agresores de las víctimas por el delito de violación sexual para ello se debe investigar 

de manera exhaustivamente los hechos realizados de materia de imputación”  

 

Es menester del Estado peruano, “el cuidado de niños niñas y adolescentes. Para 

el cuidado físico, psicológico, moral es necesario conservar su estructura orgánica de ser 

humano. Es imprescindible que los centros de estudios primarios y secundarios tengan 

talleres informativos respectos a estos casos y saber cómo actuar en caso fueran o estén 

siendo víctimas del delito de violación sexual que de esta manera estarán previniendo a 

los menores si conocieran un caso similar”. 

 

A los padres “se les sugiere tener el mayor cuidado con los menores edad 

dedicarles tiempo e informarles sobre estos temas que suscitan a fin de que estén bien 

informados”  

 

Finalmente, se sugiere “al Poder  Judicial que se implemente un programa de apoyo 

psicológico en atención a las víctimas de violación sexual, control, seguimiento en cada 

proceso psicológico. Seguido con un juez de garantía que fortalezca y supervise la 

recuperación emocional perdida”. 
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Anexo 01. Evidencias de Similitud Digital. 
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